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San Juan de Pasto, Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 
RADICACIÓN: 520014071003-2023-00190-00 
ACCIONANTE:     SINDICATO DE TRABAJADORES DE  
  CORPONARIÑO - SINTRACORPONARIÑO 
ENTIDAD ACCIONADA:   CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO - 
CORPOÑARIÑO 

   
 
Ha correspondido el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por 
GERMAN BASTIDAS PATIÑO, en representación del SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE CORPONARIÑO – SINTRACORPONARIÑO, en contra 
del CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE NARIÑO – CORPONARIÑO para que se tutelen sus derechos 
fundamentales a un debido proceso, igualdad, moralidad pública y libre acceso 
a cargos públicos, así como los principios del mérito, igualdad en el ingreso, 
transparencia, imparcialidad los cuales considera que le han sido vulnerados. 
 
El accionante refirió que Corponariño se encuentra en período de elección del 
director general para el período 2024-2027, quien inicia su periodo por 4 años a 
partir del 1º de enero de 2024, donde por la alta cantidad de recursos que se 
manejan se presentan muchos intereses de grupos económicos y políticos que 
intentan quedarse con la dirección con procedimientos poco sanos. 
 
Señaló que en esta oportunidad presentan acción de tutela porque se enteraron 
que los cuatro alcaldes a los que no reconocen como elegidos legalmente para 
ser miembros del Consejo Directivo van a votar para la elección de director. 
 
Expresó que de acuerdo a la Ley 99 de 1993 Corponariño cuenta con un 
Consejo Directivo que tiene, entre otras funciones, elegir al director y entre sus 
integrantes se encuentran cuatro (4) alcaldes de los municipios comprendidos 
dentro del territorio de la jurisdicción de la Corporación elegidos por la Asamblea 
Corporativa para períodos de un (1) año, elección que para el año 2023 se llevó 
a cabo el 27 de febrero de los cursantes y que a su juicio estuvo cargada de 
irregularidades pese a la asistencia de la Procuradora Agraria y Ambiental para 
Nariño y Putumayo y una funcionaria de la Contraloría General de la República. 
 
Adujo que por dichas irregularidades decidió demandar la elección de los 4 
alcaldes y, por ello, en esa misma fecha y luego el 21 de marzo de 2023 elevó 
derechos de petición a la oficina jurídica de Corponariño para que se expida 
copia de los acuerdos o proposiciones de la Asamblea Corporativa decididos en 
la asamblea del 27 de febrero relacionados con la elección de los representantes 
del Consejo Directivo y de la publicación de esos acuerdos, por cuanto las 
decisiones de la Asamblea deben estar contenidas en un acuerdo con número 
de orden y firma del presidente y del secretario de la Asamblea y reposar en la 
oficina jurídica para la expedición de copias según artículo 19 de los estatutos 
de Corponariño. 
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Agregó que los documentos no fueron entregados y, por ello, se acudió a la 
acción de tutela, la cual fue despachada favorablemente en segunda instancia 
por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Pasto el 7 de junio de 2023, sin 
embargo, teniendo en cuenta que la oficina jurídica de Corponariño no atendió 
la orden judicial se presentó incidente de desacato dentro del cual esta oficina 
certificó que esos documentos no se generaron en la asamblea, sino únicamente 
un acto de asamblea contenido en el acta 001 de 2023. 
 
En ese sentido, considera que la elección no se realizó conforme al debido 
proceso reglado en la ley y en el citado artículo 19 para ejercer control de 
legalidad sobre dichos actos y tratándose de un acto de elección distinto al voto 
popular se debió publicar como lo exige el artículo 65 del CPACA. 
 
Indicó que en todas las CAR de Colombia las asambleas corporativas al elegir 
a los alcaldes expiden y publican el acuerdo para ejercer control de legalidad y 
trajo a colación algunos ejemplos, pero en este caso manifestó que al no existir 
esos documentos no ha sido posible demandar la nulidad de la elección y, por 
tanto, ejercer control de legalidad. 
 
De esa manera, expone que lo acontecido impide el acceso a la administración 
de justicia del sindicato para anular la decisión de la asamblea y vulnera los 
derechos a la igualdad y acceso a cargos públicos de los candidatos postulados 
para ser elegidos, porque el que cuenta con el voto de los cuatro alcaldes está 
por encima del que no los tiene, comprometiendo la moralidad pública. 
 
En consecuencia, solicitó ordenar al Consejo Directivo de Corponariño que en 
el término 48 horas se excluya de sus miembros a los 4 alcaldes de los 
municipios de El Contadero, Maguí Payan, Andes Sotomayor y Funes en calidad 
de representantes de los alcaldes del Departamento de Nariño para el año 2023. 
 
Revisado el expediente se constata que la solicitud de amparo reúne los 
requisitos mínimos formales exigidos para su admisión y que este Despacho es 
competente para conocer de la misma, conforme a lo dispuesto en los Decretos 
2591 de 1991 y 1983 de 2017. 
 
De otra parte, el actor solicitó medida provisional consistente en ordenar al 
Consejo Directivo de Corponariño que mientras se decide el presente asunto se 
suspenda el proceso de elección del director general de esta entidad previsto 
para el 29 de noviembre de 2023, pues de negarse y emitirse un fallo favorable 
se causaría un grave daño a Corponariño por vulneración al debido proceso 
generando derechos adquiridos a quien resulte elegido, vulnerando los 
derechos de quienes no fueron elegidos y provocando inestabilidad jurídica en 
la Corporación al tener que enfrentar cuantiosas demandas y muy onerosas para 
su presupuesto.  
 
Con relación a la medida provisional solicitada, es preciso referirse a las 
facultades de las que se halla envestido el Juez constitucional para decretarlas, 
es así, que el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 consagra lo que a renglón 
seguido se cita:  
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“Artículo 7º. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el Juez expresamente lo considere 
necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto 
concreto que lo amenace o vulnere.    
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 
continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 
público. En todo caso el Juez podrá ordenar lo que considere procedente 
para proteger los derechos y no hacer ilusoria el efecto de un eventual fallo 
a favor del solicitante.  
  
La suspensión del solicitante se notificará inmediatamente a aquél contra quien 
se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible.  
  
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 
medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o 
a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 
realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.  
  
El juez podrá de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 
fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las 
otras medidas cautelares que hubiere dictado.” (Se enfatiza).  
  
De lo anterior, fácilmente se colige que el Juez, en aras de (i) proteger los 
derechos de los cuales se depreca su amparo, (ii) de precaver resultados 
posiblemente más gravosos para el accionante y de (iii) evitar que un eventual 
fallo resulte inocuo, puede, de la juiciosa valoración fáctica y probatoria, emitir 
la respectiva orden que proteja materialmente el derecho del actor.   
  
Igualmente, la Honorable Corte Constitucional ha señalado que para la adopción 
de la medida provisional se deben cumplir los siguientes presupuestos:  
  
“(i) Que la solicitud de protección constitucional contenida en la acción de tutela 
tenga vocación aparente de viabilidad por estar respaldada en fundamentos: (a) 
fácticos posibles y (b) jurídicos razonables, es decir, que exista la apariencia de 
un buen derecho (fumus boni iuris); (ii) Que exista un riesgo probable de que la 
protección del derecho invocado o la salvaguarda del interés público pueda 
verse afectado considerablemente por el tiempo trascurrido durante el trámite 
de revisión, esto es, que haya un peligro en la demora (periculum in mora) y (iii) 
Que la medida provisional no genere un daño desproporcionado a quien afecta 
directamente.”1  
  
En el caso concreto, el actor aduce inconsistencias en la elección por parte de 
la Asamblea Corporativa de Corponariño de 4 alcaldes para ser miembros del 
Consejo Directivo de esta Corporación y que votaran la elección del director 
general programada para el 29 de noviembre de los cursantes, situación que 
afecta los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, moralidad 
pública y libre acceso a cargos públicos. 
  
No obstante, conforme a las documentales aportadas y fundamentos fácticos de 
la acción no se advierte un riesgo probable e inminente de afectación de los 
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derechos fundamentales cuya protección se pretende, pues si bien, la elección 
del director general de Corponariño está programada para el 29 de noviembre 
de los cursantes y es posible que el fallo de tutela se profiera con posterioridad 
a esa fecha, tampoco se cuenta con mayores elementos de juicio que permitan 
determinar tempranamente una vocación aparente de viabilidad de la acción 
constitucional, el cual configura uno de los requisitos establecidos por la Corte 
Constitucional para la procedencia de la medida provisional. 
 
Ahora bien, en cuanto al argumento expuesto por el actor respecto a los 
mayores perjuicios que se causarían a la entidad y participantes en caso de 
negarse la medida provisional de suspensión del proceso de elección del 
director general de Corponariño y emitirse un fallo favorable, el Despacho estima 
que corresponden a argumentos subjetivos que se basan en supuestos 
probables que carecen de sustento probatorio y no son suficientes para la 
prosperidad de la medida solicitada y bajo ese contexto será negada. 
 
Finalmente, se vinculará al presente trámite a la Asamblea Corporativa de 
Corponariño por ser la encargada de la elección de los 4 alcaldes frente a 
quienes se discute su elección, Procuraduría 15 Judicial II Asuntos Ambientales 
y Agrarios de Nariño y Putumayo, Procuraduría 25 Judicial II Administrativa con 
Funciones en Ambiental y Agrario de Bogotá por ser las encargadas del 
seguimiento al proceso de elección del director general de Corponariño, a la 
Corporación Autónoma Regional de Nariño, Contraloría General de la 
República, quien a través de una delegada estuvo presente en la asamblea de 
elección de los referidos alcaldes, así como a todos los participantes de la 
convocatoria para dicho nombramiento para que por intermedio de Corponariño 
se los notifique allegando prueba de ello, a fin de que se pronuncien frente a la 
acción interpuesta.  
 
 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES, CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 
PASTO, 
 

RESUELVE: 
 
 
SEGUNDO: ADMITIR el trámite de la acción de tutela interpuesta por GERMAN 
BASTIDAS PATIÑO, en representación del SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE CORPONARIÑO – SINTRACORPONARIÑO, en contra del CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO – 
CORPONARIÑO. 
 
Trámite al cual se vincula a la ASAMBLEA CORPORATIVA CORPONARIÑO, a 
la PROCURADURÍA 15 JUDICIAL II PARA ASUNTOS AMBIENTALES Y 
AGRARIOS DE NARIÑO Y PUTUMAYO, PROCURADURÍA 25 JUDICIAL II 
ADMINISTRATIVA CON FUNCIONES EN AMBIENTAL y AGRARIO DE 
BOGOTÁ, CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO, 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  y a todos los participantes de 
la convocatoria para el nombramiento del director general de la Corporación 
Autónoma de Nariño – Corponariño para el periodo del 1º de enero de 2024 al 
31 de diciembre de 2027. 
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TERCERO: NOTIFICAR al accionante, al accionado y a los vinculados de la 
admisión de la tutela por el medio más eficaz, corriendo el traslado pertinente 
del escrito de tutela junto con los anexos, para que se pronuncien dentro de los 
2 días siguientes al recibo del oficio correspondiente, anexando el certificado de 
existencia y representación y con los documentos soporte.  
 
CUARTO: ORDENAR a CORPONARIÑO que por su intermedio se publique 
el presente trámite constitucional en su portal web a fin de que los 
participantes de la convocatoria para el nombramiento del director general 
de la Corporación Autónoma de Nariño – Corponariño para el periodo del 
1º de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2027 puedan hacerse parte de la 
acción de tutela, si lo desean, para lo cual la mencionada entidad deberá 
enviar a este Despacho constancia de la publicación en sus portales web. 
 
QUINTO: NEGAR la medida provisional solicitada por la parte accionante por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEXTO: Con el objeto de brindar plenas garantías y asegurarse de la sanidad 
procesal, se decreta como pruebas los documentos aportados con la solicitud 
de amparo y, adicionalmente, se ordena OFICIAR a la Oficina Jurídica de 
Corponariño para que en el término de un (1) día siguiente al recibo de la 
correspondiente comunicación se sirva remitir con destino a este Despacho 
copia del acta No.001  de 2023 que contiene el registro de la Asamblea 
Corporativa llevada a cabo el 27 de febrero de 2023. 

 
En caso de renuencia a la presentación de los informes por parte de la entidad 
accionada, se tendrán como ciertos los hechos aducidos por la parte accionante 
(artículo 20, Decreto 2591 de 1991). 
 
Secretaría dará oportuna cuenta de lo ordenado 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
ROSALBA PASCUAZA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Señor: 
JUEZ DEL CIRCUITO………(REPARTO)  
ofjudsecpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S.  D. 
 
 

TUTELA CON SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
 
 
REFERENCIA:  Acción de Tutela para proteger el derecho a UN DEBIDO PROCESO, A 

LA IGUALDAD, MORALIDAD PUBLICA Y  LIBRE ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS. Así como los principios del mérito, igualdad en el ingreso, 
transparencia, imparcialidad y los demás que se prueben en el desarrollo 
de la presente acción. 

 
ACCIONANTE: SINDICATO DE TRABAJADORES DE CORPONARIÑO- 

SINTRACORPONARIÑO. 
 
ACCIONADO: CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

DE NARIÑO – CORPONARIÑO. (ORDEN NACIONAL) 
 
 
MEDIDA CAUTELAR URGENTE: Se sirva ordenar al CONSEJO DIRECTIVO DE 
CORPONARIÑO como medida provisional, que mientras se decide de fondo la presente acción 
de tutela se suspenda el proceso de elección del Director General de CORPONARIÑO para el 
periodo 2024-2027 previsto para el 29 de noviembre de 2023 (se anexa convocatoria fls.  9-
11); y las demás medidas que considere su despacho. Se sustenta la petición de medida 
provisional más adelante. 
 
 
 
GERMAN BASTIDAS PATIÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
98.379.477, actuando en representación del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO – SINTRACORPONARIÑO, por medio 
del presente escrito ante usted, con todo respeto presento acción de tutela contra el CONSEJO 
DIRECTIVO de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO 
(entidad el orden nacional), presidido por el señor Gobernador del Departamento de Nariño 
Doctor JOHN ROJAS CABRERA, o quien haga sus veces, para que, bajo el amparo del  Art. 
86 de la C.N., se sirva proteger los derechos constitucionales A UN DEBIDO PROCESO, A LA 
IGUALDAD, MORALIDAD PUBLICA Y  LIBRE ACCESO A CARGOS PÚBLICOS 
 
 

PETICION PRINCIPAL: 
 
 
Respetuosamente se solicita al señor Juez Constitucional que ordene al CONSEJO 
DIRECTIVO DE CORPONARIÑO que en el término de 48 horas excluya de sus miembros a 
los doctores: GALO PORFIRIO CHAMORRO DAVILA, alcalde municipal de El Contadero; 
ALEJANDRO JUVENAL QUIÑONES CABEZAS, alcalde municipal de Maguí Payán; YONNY 
FERNANDO DELGADO MONTENEGRO, alcalde municipal de los andes Sotomayor; JHON 
HENRY CUNDAR AREVALO, alcalde municipal de Funes; quienes asisten en calidad de 
representantes de los alcaldes del departamento de Nariño para el año 2023, pero su elección 
no cumplió con el procedimiento establecido en la normatividad vigente (ESTATUTOS, C.N. y 
LEYES) y por lo tanto su elección se torna ineficaz. 
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CONSIDERACIONES PRELIMINARES 
 
CORPONARIÑO que tiene como misión el cuidado del medio ambiente y los recursos naturales 
es una entidad de carácter técnico, pero en los últimos años ha sido permeada por la 
politiquería abandonando su noble misión para ponerse al servicio de los partidos políticos y 
sus recursos dedicarse a la financiación de campañas políticas.  
 
SINTRACORPONARIÑO con el propósito de defender el patrimonio público y a 
CORPONARIÑO de las garras de la politiquería, ha presentado varias denuncias ante las 
autoridades y entidades de control las cuales están en curso. Ahora, en este proceso de 
elección ha intentado por la vía judicial invocar justicia para que la elección sea un proceso 
transparente y el elegido sea una persona con la capacidad moral e intelectual que garantice 
efectivamente la destinación de los recursos de manera técnica, únicamente en su misión.  
 
CORPONARIÑO, se encuentra en periodo de elección de Director general para el periodo 
2024-2027 quien inicia su periodo por cuatro (4) años desde el primero de enero de 2024. Dicho 
proceso viene siendo muy cuestionado y disputado por cuanto quien logre quedarse con el 
puesto, tienen la suerte de manejar más de ciento cincuenta mil millones de pesos ($ 
150.000.000.000.oo). Por esa razón, se hacen presente muchos intereses de grupos 
económicos y políticos quienes intentan quedarse con la Dirección con procedimientos poco 
santos.  
 
SINTRACORPONARIÑO, cuando se publicó la lista de candidatos a Director de 
CORPONARIÑO en la que aparecieron 11 hombres y una sola mujer, presentó tutela para que 
se respeten la Ley de cuotas. Es decir, presentamos una acción de tutela por hechos totalmente 
diferentes a los que nos ocupamos en esta oportunidad, en la que nos motiva habernos 
enterado que los cuatro alcaldes a los que no reconocemos como elegidos legalmente para ser 
miembros el Consejo Directivo van a votar para la elección de director. 
 
 

RAZONES QUE SUSTENTAN LA TUTELA 
 
 
PRIMERO: La CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO CORPONARIÑO 
conforme lo ordena la Ley 99 de 1993 cuenta con un Consejo Directivo que tiene, entre otras 
funciones, la de elegir al Director. Está integrado por el gobernador o su delegado; Un 
representante del Presidente de la República; Un representante del Ministro del Medio 
Ambiente; cuatro (4) alcaldes de los municipios comprendidos dentro del territorio de la 
jurisdicción de la Corporación, elegidos por la Asamblea Corporativa, para períodos de un (1) 
año; Dos (2) representantes del sector privado; Dos (2) representantes de las entidades sin 
ánimo de lucro (ecológicas); Un (1) representante de las comunidades indígenas y un 
representante de las negritudes.  
 
SEGUNDO: Para la elección de los cuatro (4) alcaldes de los municipios comprendidos dentro 
del territorio de la jurisdicción de la Corporación para el año 2023, CORPONARIÑO convocó a 
la Asamblea Corporativa (alcaldes de Nariño y el gobernador de Nariño), el día 27 de febrero 
de 2023.  
 
TERCERO: La reunión de asamblea corporativa celebrada el 27 de febrero de 2023, estuvo 
cargada de irregularidades muy a pesar de la asistencia de la Procuradora Agraria y Ambiental 
para Nariño y Putumayo y una funcionaria de la Contraloría General de la Nación quienes 
fueron convidadas de piedra.  SINTRACORPONARIÑO actuando de manera coherente con su 
deber decidió demandar la elección de los cuatro alcaldes representantes al Consejo Directivo 
para el año 2023; y para ese fin, ese mismo 27 de febrero de 2023 y luego el 21 de marzo del 
mismo año elevó derechos de petición a la oficina jurídica de CORPONARIÑO (SE PUEDEN 
VER EN LOS FOLIOS 12-14), para que se expida copia de los documentos que se requería 
para la demanda, así: 
 

 Copia de los ACUERDOS O PROPOSICIONES DE LA ASAMBLEA CORPORATIVA 
que fueron decididos en la asamblea del 27 de febrero de 2023 especialmente los 
relacionados con la elección de los representantes al Consejo Directivo.  

 Copia de la publicación de los citados acuerdos o proposiciones de elección de los 
representantes al Consejo Directivo de la asamblea corporativa del 27 de febrero de 
2023. 
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CUARTO: La razón para solicitar copia de la decisión tomada por la Asamblea Corporativa fue 
que en cumplimiento de los estatutos de CORPONARIÑO (SE PUEDEN VER EN LOS FOLIOS 
16-54), las decisiones de la Asamblea deben estar contenidos en un ACUERDO, con número 
de orden y firma del Presidente y del Secretario de la Asamblea, y reposar en la Oficina Jurídica 
para que se expidan copias. Así lo exigen los estatutos en el artículo 19 que dice: 
 

“ARTICULO 19. DENOMINACIÓN DE LOS ACTOS DE LA ASAMBLEA 
CORPORATIVA. (…) Las decisiones que adopte la Asamblea Corporativa estarán 
contenidas en actos que se denominarán “ACUERDOS DE ASAMBLEA 
CORPORATIVA O PROPOSICIONES”. Estos actos deberán llevar una 
numeración sucesiva e incorporar la fecha de su aprobación, y serán suscritos 
por el presidente de la Asamblea y su respectivo Secretario. 
 
Las actas y acuerdos de Asamblea Corporativa reposarán en la Oficina Jurídica 
de la Corporación o la dependencia que haga sus veces. A esta dependencia 
corresponderá la guarda documental, la expedición de copias y autenticación 
de los actos de la Asamblea Corporativa” 

 
QUINTO: Los documentos solicitados no fueron entregados y por lo tanto 
SINTRACORPONARIÑO acudió a la acción de tutela la cual fue despachada favorablemente 
por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Pasto el 7 de junio de 2023 (SE PUEDEN VER 
EN LOS FOLIOS 55-61)   ordenando:  
 

“TERCERO: ORDENAR a CORPONARIÑO, en cabeza de su representante legal o 
quien haga sus veces que, en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 
la notificación de esta decisión, responda de fondo, de manera clara, completa y 
conforme a lo solicitado, las peticiones incoadas por el actora, el pasado 21 de marzo 
del presente año, en los términos expresados en la parte motiva de esta providencia, 
particularmente en lo referido a “Copia de los ACUERDOS O PROPOSICIONES DE 
LA ASAMBLEA CORPORATIVA que fueron decididos en la asamblea del 27 de 
febrero de 2023 especialmente los relacionados con la elección de los 
representantes al Consejo Directivo, Copia de la publicación de los citados 
acuerdos o proposiciones de elección de los representantes al Consejo 
Directivo de la asamblea corporativa del 27 de febrero de 2023”. 

 
SEXTO: Teniendo en cuenta que a pesar de la orden judicial para que se entreguen los 
documentos solicitados, la Oficina Jurídica no entregó dichos documentos se procedió a 
presentar incidente de desacato, tramite en el cual la Jefe de la Oficina Jurídica de 
CORPONARIÑO certificó que dichos documentos no se generaron en la Asamblea Corporativa 
y por lo tanto no reposan en su despacho. La certificación (SE PUEDEN VER EN FOLIO 15) 
expresa:  
 

“…Por lo anterior, me permito certificar que de la Asamblea Corporativa llevada a 
cabo el día 27 de febrero de 2023, únicamente se generó y registró un acto de 
asamblea contenido en el ACTA 001 de 2023. En este sentido, se aclara que en dicha 
sesión no se debatieron proyectos de acuerdo y/o proposiciones que deban constar 
en documentos diferentes al Acta No 001. Siendo este el único documento del que 
se registró para la guarda en archivo…” 

 
SEPTIMO: Con fundamento en la certificación expedida por la Oficina Jurídica de 
CORPONARIÑO que el acto de elección de los cuatro alcaldes y la publicación del mismo NO 
FUERON GENERADOS, el juzgado el 31 de julio de 2023 resolvió archivar el proceso teniendo 
en cuenta que la respuesta se cumplió con certificar que dichos documentos no reposan en la 
Oficina Jurídica. 
 
OCTAVO: La certificación expedida por la Oficina Jurídica de CORPONARIÑO demuestra que 
la elección de los cuatro alcaldes de Nariño al Consejo Directivo de CORPONARIÑO para el 
año 2023 no se realizó conforme el DEBIDO PROCESO reglado en la ley y en el al artículo 19 
de los estatutos trascrito en el punto cuatro, que exige que las decisiones que tome la Asamblea 
Corporativa EN ESTE CASO LA ELECCIÓN DE LOS CUATRO ALCALDES AL CONSEJO 
DIRECTIVO, se llamarán acuerdos o proposiciones, que deberán llevar número de orden y ser 
suscritas por el presidente y secretario de la Asamblea, y luego ser entregados a la Oficina 
Jurídica de CORPONARIÑO para que se expidan copias, como es natural para que se pueda 
ejercer control de legalidad sobre dichos actos. Además, se demuestra que al no existir no se 
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publicó, pero tratándose de un acto de elección distinto al de voto popular, se debió publicar 
conforme lo exige el artículo 65 del CPACA. Es decir, se prueba que dichos documentos no 
existen porque no fueron generados, pues de haber existido, la oficina jurídica tuvo todo el 
tiempo (desde el 27 de febrero hasta julio de 2023 del trámite de tutela) para solicitar al 
presidente y al secretario de la asamblea corporativa su entrega, y la oficina jurídica a su vez, 
proceder a entregar las copias solicitadas. 
 
NOVENO: El acto de elección de los cuatro alcaldes al Consejo Directivo por ser un acto de 
elección distinto al de voto popular debió ser publicado como lo exige el parágrafo del artículo 
65 del CPACA:  
 

“Artículo 65. Deber de publicación de los actos administrativos de carácter general. 
Los actos administrativos de carácter general no serán obligatorios mientras no hayan 
sido publicados en el Diario Oficial o en las gacetas territoriales, según el caso. (…) 
   
Parágrafo. También deberán publicarse los actos de nombramiento y los actos de 
elección distintos a los de voto popular”.  

  
DECIMO: En la demanda de tutela y en el incidente de desacato SE PREVINO a 
CORPONARIÑO que se requieren esos documentos para que se ejerza CONTROL DE 
LEGALIDAD sobre ese acto de elección y que contar con esos documentos era primordial para 
poder demandar su Nulidad, pues tener el acto de elección y la fecha de publicación era 
fundamental para tener qué demandar y contar los 30 días de caducidad de la acción para 
presentar la demanda. Pero ese acto de elección no fue entregado y por lo tanto no se ha 
podido demandar por cuanto el numeral 2 literal a del artículo 164 del CPACA exige: 
 

“a) Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo electoral, el término será 
de treinta (30) días. Si la elección se declara en audiencia pública el término se 
contará a partir del día siguiente; en los demás casos de elección y en los de 
nombramientos se cuenta a partir del día siguiente al de su publicación efectuada 
en la forma prevista en el inciso 1o del artículo 65 de este Código”. (subrayado no 
es del texto) 

 
Se insiste, el artículo 65 del CPACA consagra: “Parágrafo. También deberán 
publicarse los actos de nombramiento y los actos de elección distintos a los de 
voto popular”.  

 
ONCE: En todas las CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES de COLOMBIA, sus 
asambleas corporativas cuando eligen a los alcaldes expiden y publican el acuerdo por el cual 
se eligen los alcaldes representantes a sus consejos directivos para que se pueda ejercer 
control de legalidad. Citamos algunos acuerdos como ejemplo: 
 

 Acuerdo del 23 de febrero de 2023 por medio del cual la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA elige los representantes de los alcaldes al Consejo Directivo. 
En este acto en sus considerandos transcribe el artículo 21 de sus estatutos, el cual es 
igual al artículo 19 de los estatutos de CORPONARIÑO y por eso lo expiden y ordenan 
su publicación. (SE PUEDE VER EN FOLIOS 62-63) 

 Acuerdo del 23 de febrero de 2023 por medio del cual la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE RISARALDA CARDER elige los representantes de los alcaldes al 
Consejo Directivo. (SE PUEDE VER EN FOLIOS 64-65) 

 Acuerdo del 16 de febrero de 2023 por medio del cual la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL ATLANTICO CRA elige los representantes de los alcaldes al Consejo 
Directivo.  (SE PUEDE VER EN FOLIOS 66-68) 

 Acuerdo del 28 de febrero de 2023 por medio del cual la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL VALL DEL CAUCA CVC elige los representantes de los alcaldes al 
Consejo Directivo. (SE PUEDE VER EN FOLIOS 69-70) 

 
 
Sin embargo, en CORPONARIÑO no se generó el acuerdo de elección ni se publicó para evitar 
que sobre ese acto se ejerza CONTROL DE LEGALIDAD, y así contar con los cuatro votos de 
los citados alcaldes en la elección del Director de CORPONARIÑO para el periodo 2024-2027. 
Que forma de hacerle el quiebre a la ley para favorecer los intereses del grupo político que 
maneja CORPONARIÑO. 
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DOCE: Teniendo en cuenta que el acto de elección no existe, no ha sido publicado y con esa 
jugada se ha impedido que se ejerza control de legalidad, no se puede hablar que los doctores 
GALO PORFIRIO CHAMORRO DAVILA, Alcalde municipal de El Contadero; ALEJANDRO 
JUVENAL QUIÑONES CABEZAS, Alcalde municipal de Maguí Payán; YONNY 
FERNANDO DELGADO MONTENEGRO, Alcalde municipal de Los Andes Sotomayor; 
JHON HENRY CUNDAR AREVALO, alcalde municipal de Funes, hayan sido elegidos 
legalmente ni que puedan ejercer su función para los cuales presuntamente fueron elegidos. 
Por lo expuesto, los cuatro alcaldes que presuntamente fueron elegidos como representantes 
al Consejo Directivo de CORPONARIÑO el 27 de febrero de 2023 no hacen parte del Consejo 
Directivo de CORPONARIÑO y como tal deben apartarse de la votación para elegir al Director 
General de CORPONARIÑO para el periodo 2024-2027. 
 
TRECE: Conforme a lo expuesto, estamos frente a la flagrante violación de una de las garantías 
del DEBIDO PROCESO habida cuenta que no se están respetando las ritualidades de ley para 
la escogencia o elección de los cuatro alcaldes al Consejo Directivo de CORPONARIÑO con 
la clara intención de impedir se ejerza control sobre el acto de elección y favorecer a un partido 
político que desea elegir un director de CORPONARIÑO con los votos de los alcaldes afines a 
dicho partido. Con ese fin, se impide el acceso a la administración de justicia a nuestro sindicato 
en procura de anular esa decisión de la Asamblea Corporativa viciada de nulidad. Además, se 
vulneran los derechos de igualdad y acceso a los cargos públicos por el mérito de todos los 
candidatos postulados para la ser elegidos puesto que el que cuenta con los votos de los cuatro 
alcaldes en mención, cuenta con la ventaja sobre los otros que no tienen esos votos. Y por 
supuesto, está comprometida la moralidad pública porque se pretende con medios fraudulentos 
hacerle el quite a la ley para favorecer unos intereses personales y de grupo. 
 
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 
Se sirva ordenar al CONSEJO DIRECTIVO DE CORPONARIÑO como medida provisional, que 
mientras se decide de fondo la presente acción de tutela se suspenda el proceso de elección 
del Director General de CORPONARIÑO previsto para el 29 de noviembre de 2023. 
 
 

SUSTENTO DE LA MEDIDA PROVISIONAL 
 
La medida provisional de aplazar la elección del Director de CORPONARIÑO para el periodo 
2024-2027 prevista para el 29 de noviembre de 2023 no afecta en nada el proceso de 
escogencia del nuevo director por cuanto el elegido se posesiona el primero de enero de 2024, 
y como tal se cuenta con el tiempo suficiente para elegirlo SIN AFÁN. Pues después del fallo 
de tutela, el cual saldría en la primera quincena del mes de diciembre, se podrá elegir sea 
porque prospera la acción y en ese caso, la elección deberá hacerse sin la participación de los 
cuatro alcaldes (elección con 9 miembros); o porque no prospera y entonces los cuatro alcaldes 
podrán votar sin censura alguna (elección con 13 miembros).  
 
Pero si no se ordena la medida provisional de suspensión, el Director de CORPONARIÑO se 
elegirá el 29 de noviembre de 2023 según el cronograma establecido; esto es, antes de que se 
profiera el fallo; y en el caso que el fallo sea favorable y se orden su exclusión, los cuatro 
alcaldes habrán votado sin tener derecho a votar generando un grave daño a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO, porque se vulneró el DEBIDO 
PROCESO, generando derechos adquiridos a quien resulte elegido, vulnerando derechos de 
los que no fueron elegidos, y como tal provocando una inestabilidad jurídica en la entidad que 
deberá enfrentar cuantiosas demandas y muy onerosas para el presupuesto de la entidad, lo 
cual se podría evitar con la medida provisional. 
 
El Decreto 2591 de 1991, decreto reglamentario de la acción de tutela, dispuso en su artículo 
7 que el juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan 
otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 
circunstancias del caso. 
 

“ARTÍCULO 7° Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario 
y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que 
lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá 
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disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos 
e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere 
procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual 
fallo a favor del solicitante. La suspensión de la aplicación se notificará 
inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio 
más expedito posible. El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, 
dictar cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a proteger 
el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de 
los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, 
hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas 
cautelares que hubiere dictado.”  
 

Adicionalmente, la Corte Constitucional ha expuesto en reiteradas ocasiones, como en 
el auto A-680 de 2018, que procede el decreto de medidas provisionales cuando se 
satisfacen los siguientes requisitos: 

 
 “(i) Que la medida provisional, para proteger un derecho fundamental o evitar 
perjuicios ciertos e inminentes al interés público, tenga vocación aparente de 
viabilidad por estar respaldada en fundamentos fácticos y jurídicos 
razonables, es decir, que tenga la apariencia de un buen derecho (fumus boni 
iuris); (ii) Que exista un riesgo probable de que la protección del derecho 
invocado o la salvaguarda del interés público pueda verse afectado 
considerablemente por el tiempo trascurrido durante el trámite de revisión, 
esto es, que haya un peligro en la demora (periculum in mora); y (iii) Que la 
medida provisional no genere un daño desproporcionado a quien afecta 
directamente”. 

 
En el caso concreto, El fallo de la presente acción de tutela estaría saliendo ocho días después 
de haberse elegido el nuevo Director conforme el cronograma previsto y por lo tanto se habría 
consumado la elección. Entonces se corre el riesgo  que cuatro alcaldes de los que van a elegir 
al nuevo director lo hagan sin estar legitimados para ello. Es decir, la petición es viable y está 
respaldada por suficientes fundamentos fácticos y jurídicos razonables. Existe un riesgo en la 
demora de la decisión de fondo. Además, la medida provisional no genera ningún daño porque 
la elección perfectamente puede hacerse en la primera quincena del mes de diciembre dado 
que el nuevo director empieza su periodo el primero de enero de 2024. 
 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 
 
La acción de tutela es procedente en caso de vulneración de derechos fundamentales cuando 
no exista otra vía judicial mediante la cual este pueda ser protegido o para evitar un perjuicio 
irremediable. En el caso sub examine, se cumplen las dos condiciones: 
 
SINTRACORPONARIÑO ha hecho todos los esfuerzos para conseguir el acto de elección y la 
publicación, pero por razones ajenas a su voluntad no los ha podido conseguir, y en ese caso, 
si bien existe un mecanismo judicial como es la acción electoral para anular la elección de los 
cuatro alcaldes elegidos al Consejo Directivo de CORPONARIÑO, ese procedimiento judicial 
no se puede activar toda vez que se requiere el acto de elección y la publicación para ello. 
Entonces, no queda otro camino para impedir la violación del debido proceso para elegir los 
cuatro alcaldes al consejo directivo, que la acción de tutela. Pero además, se trata de impedir 
un perjuicio irremediable toda vez que la elección del director de CORPONARIÑO con los votos 
de los cuatro alcaldes cuya elección es ineficaz, pone en grave riesgo el interés público y el 
patrimonio público por las demandas que pueden en contra de la elección de director con vicios 
de ilegalidad. 
 
Además, la elección del nuevo director está prevista para el 29 de noviembre de 2023 y como 
tal es inminente que los cuatro alcaldes cuestionados en esta tutela vayan a votar en la 
elección. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia; Artículo 86 de la C.N. reglamentado por el 
Decreto 2591 de 1991 y demás normas concordantes 
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JURAMENTO 
 

En cumplimiento al Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la gravedad del 
juramento que no he presentado ninguna otra tutela por los mismos hechos. 
 
SINTRACORPONARIÑO, cuando se publicó la lista de candidatos a Director de 
CORPONARIÑO en la que aparecieron 11 hombres y una sola mujer, presentó tutela para que 
se respeten la Ley de cuotas. Es decir, fue una acción por hechos totalmente diferentes a los 
que nos ocupamos en esta oportunidad. Ahora, solicitamos la tutela al enterarnos que los 
cuatro alcaldes a los que no reconocemos como elegidos legalmente para ser miembros el 
Consejo Directivo van a votar para la elección de director. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito al señor juez se sirva tener como tales y darle pleno valor probatorio a las siguientes: 
 
I. DOCUMENTALES 
 

1. Acuerdo de la convocatoria. 
2. Derechos de petición. 
3. Certificación expedida por la Oficina  Jurídica de CORPONARIÑO 
4. Copia de los estatutos de CORPONARIÑO. 
5. Fallo de tutela del Juzgado Segundo Penal Municipal de Pasto. 
6. Acuerdos de elección de alcaldes al Consejo Directivo de la CVC, CRA, CARDER, 

CORPOBOYACA. 
7. Copia del acta de depósito de la nueva junta directiva de CORPONARIÑO 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en el correo:  bastidaz71@hotmail.com  
 
 
La entidad accionada al correo notificacionesjudiciales@corponarino.gov.co o en la 
CALLE 25 No. 7 ESTE 84. FINCA LOPE VIA LA CAROLINA. PASTO – NARIÑO. PBX 7309282 
– FAX: 7309425. 
 
GOBERNADOR DE NARIÑO notificaciones@narino.gov.co 

 
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
GERMAN BASTIDAS PATIÑO 
CC. No. 98.379.477          
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AVISO DE REANUDACIÓN DE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL 
DIRECTOR (A) GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE 

NARIÑO- CORPONARIÑO, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL DEL 01 DE ENERO 
DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2027 

 
 
En atención a lo determinado en el Acuerdo No. 011 del 26 de septiembre de 2023, el día 
2 de octubre de 2023 se ordenó la publicación del aviso de la Convocatoria Pública para la 
elección del Director (a) General de la Corporación Autónoma Regional de Nariño- 
CORPONARIÑO para el periodo institucional del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre 
de 2027, la cual fue realizada en el diario oficial, diario El País, en la página web de 
CORPONARIÑO, www.corponarino.gov.co, en el enlace denominado: "ELECCIÓN 
DIRECTOR(A) GENERAL 2024-2027 y en la emisora Radio Viva de Pasto; constancias de 
esta convocatoria, obran en la carpeta contentiva de los soportes del Proceso de Elección 
del Director (a) General de CORPONARIÑO para el periodo institucional 2024 - 2027. 
 
Que el 18 de octubre de 2023, siendo las 11:36 a.m., el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE PASTO notificó a CORPONARIÑO mediante Auto, de la admisión de la 
acción de tutela radicada bajo el número 520014003001-2023-00530-00, el cual dispone 
en el numeral 4 “CONCEDER la medida provisional solicitada, ordenando la SUSPENSIÓN 
del proceso de elección del Nuevo Director de CORPONARIÑO periodo 2024-2027, 
mientras se emite fallo dentro de la presente.” 
 
Que, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del Auto mencionado, el 18 de octubre 
de 2023 se procedió a suspender el proceso de selección y elección del Director (a) General 
de la Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO para el periodo 
institucional del 1 de enero de 2024 a 31 de diciembre de 2027, hasta que se emita fallo 
correspondiente. 
 
Que, el 01 de noviembre de 2023 el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO, 
notifica a CORPONARIÑO del fallo de tutela, el cual, en su parte resolutiva, dispone: 

“PRIMERO. – NEGAR POR IMPROCEDENTE la acción de tutela adelantada por el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
NARIÑO – SINTRACORPONARIÑO en contra del CONSEJO DIRECTIVO DE 
CORPONARIÑO y el DIRECTOR GENERAL DE CORPONARIÑO, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este fallo.  

SEGUNDO. – LEVANTAR la medida provisional decretada, mediante la cual se ordenó la 
suspensión del proceso de elección del puesto de Dirección General de CORPONARIÑO 
para el periodo 2024-2027. (…)” 

Que en virtud de la providencia judicial antes transcrita, el 02 de noviembre de 2023 el 
Presidente del Consejo Directivo mediante aviso público dispuso la reanudación del 
proceso de selección y elección del Director (a) General de la Corporación Autónoma 
Regional de Nariño – CORPONARIÑO, para el periodo institucional del 1 de enero de 2024 
a 31 de diciembre de 2027. 
 
Que el 09 de noviembre de 2023, el Consejo Directivo de CORPONARIÑO aprobó el 
Acuerdo No. 014, el cual modificó el Acuerdo No. 011 del 26 de septiembre de 2023, que 
reglamenta el procedimiento de selección y elección del Director (a) General de la 
Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO para el periodo institucional 
del 1 de enero de 2024 a 31 de diciembre de 2027. 
 
Que el Acuerdo No. 014 de 2023 resolvió citar a “Sesión Ordinaria de Consejo Directivo 
para presentación de informe a reclamaciones y respuestas a las mismas; Presentación 
informe final y conformación de lista de aspirantes que cumplen con los requisitos, envío de 
respuestas a reclamaciones e igualmente para la publicación lista definitiva de aspirantes 
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que cumplan con los requisitos y Citación a presentación de propuesta, fijando la hora, 
fecha y lugar, a realizarse el día 20 de noviembre de 2023 a las 09:00 a.m.”  
 
Que el referido acto administrativo (Acuerdo No. 014 de 2023) igualmente determinó citar a 
“Sesión Ordinaria de Consejo Directivo para la presentación de propuestas de los 
aspirantes habilitados y elección de Director (a) General, a realizarse el día 22 de noviembre 
de 2023 a las 09:00 a.m.” 
 
Que, el día 14 de noviembre de 2023, siendo las 14:06 p.m., el Juzgado Tercero Penal 
Municipal con funciones de control de garantías para adolescentes de Pasto, notificó a 
CORPONARIÑO mediante Auto, de la admisión de la acción de tutela radicada bajo el 
número 520014071003-2023-00182-00, el cual dispone en el numeral 5 “CONCEDER la 
medida provisional solicitada por parte del accionante y, en consecuencia, ORDENAR la 
SUSPENSION del proceso de selección del director(a) general de CORPONARIÑO del 
periodo institucional del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2027 hasta tanto se 
define la presente acción de amparo.” 
 
Que, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del Auto mencionado, el 14 de 
noviembre de 2023 se procede a suspender el proceso de selección y elección del Director 
(a) General de la Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO para el 
periodo institucional del 01 de enero de 2024 a 31 de diciembre de 2027, hasta que se emita 
el fallo correspondiente. 
 
Que, el 20 de noviembre de 2023 el JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE PASTO, notifica a 
CORPONARIÑO del fallo de tutela, el cual, en su parte resolutiva, dispone: 

“PRIMERO: NEGAR por improcedente la acción de tutela formulada por RICARDO 
ANDRES MORA GOYES, frente al CONSEJO DIRECTIVO DE CORPONARIÑO y se 
levanta la medida provisional que suspendió el proceso de selección y elección del 
DIRECTOR (A) GENERAL DE CORPONARIÑO.  

Trámite en el cual se implicó a CORPONARIÑO, PROCURADURIA 15 JUDICIAL II PARA 
ASUNTOS AMBIENTALES Y AGRARIOS DE NARIÑO Y PUTUMAYO, PARTICIPANTES 
EN LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN Y ELECCIÓN DE DIRECTOR (A) DE 
CORPONARIÑO y a la PROCURADURIA 25 JUDICIAL II ADMINISTRATIVA CON 
FUNCIONES EN AMBIENTAL Y AGRARIO DE BOGOTÁ. (…)” 

Que atendiendo lo dispuesto en el fallo antes descrito, el Presidente del Consejo Directivo 
dispone reanudar el proceso de selección y elección del Director (a) General de la 
Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO, para el periodo institucional 
del 01 de enero de 2024 a 31 de diciembre de 2027. 
 
En consecuencia, con el presente aviso se cita a: 
 

ACTIVIDAD  FECHA Y HORA LUGAR 

Sesión Ordinaria de 
Consejo Directivo para 
presentación de informe a 
reclamaciones y 
respuestas a las mismas; 
Presentación informe final y 
conformación de lista de 
aspirantes que cumplen 
con los requisitos, envío de 
respuestas a 
reclamaciones. 

27 de noviembre de 2023 
9:00 am  

Sala de Juntas de CORPONARIÑO, 
Calle 25 No. 7 Este - 84 Finca Lope Vía 
la Carolina, Pasto, Nariño. Envío de 
respuestas a reclamaciones vía correo 
electrónico. 
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Publicación lista definitiva 
de aspirantes que cumplan 
con los requisitos y Citación 
a presentación de 
propuesta, fijando la hora, 
fecha y lugar. 

27 de noviembre de 2023 
9:00 am   

Página web de CORPONARIÑO, 
www.corponariño.gov.co en el enlace 
denominado: "ELECCIÓN 
DIRECTOR(A) GENERAL 2024-2027 y 
remisión de la citación vía correo 
electrónico 

Sesión Ordinaria de 
Consejo Directivo para la 
presentación de propuestas 
de los aspirantes 
habilitados y elección de 
Director (a) General. 

29 de noviembre de 2023 
9:00 am  

Sala de Juntas de CORPONARIÑO, 
Calle 25 No. 7 Este - 84 Finca Lope Vía 
la Carolina, Pasto, Nariño 

 
Se ordena a la Secretaría Técnica del Consejo Directivo de CORPONARIÑO, comunicar 
las reuniones antes previstas a los correos electrónicos registrados en la Corporación o por 
el medio más expedito, e igualmente comunicar a cada uno de los aspirantes a los correos 
electrónicos registrados en sus hojas de vida. 
 
 
Para constancia se fija hoy, a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 
 
 

 
EDGAR MAURICIO ORTIZ BOTINA  TATIANA VILLARREAL ENRÍQUEZ 
PRESIDENTE DE CONSEJO DIRECTIVO  SECRETARIA CONSEJO DIRECTIVO 
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La suscrita JEFE DE LA OFICINA JURIDICA  

se permite CERTIFICAR: 

 

Que de conformidad con el articulo 23 y 24 de la ley 99 de 1993 y los estatutos corporativos 

contenidos en el Acuerdo 002 de 21 de mayo de 2009, la Asamblea Corporativa es el primer 

órgano de Dirección de la Corporación y está integrado por todos los representantes legales 

de las entidades territoriales que hacen parte de la Jurisdicción; quienes, en ejercicio de su 

autonomía, cumplen las funciones descritas en el Art. 13 de los Estatutos de la Corporación 

Autónoma Regional de Nariño.   

 

En este sentido, se aclara que, para cada sesión de Asamblea Corporativa, se nombra un 

Presidente de Asamblea y un Secretario Ad hoc. quienes dirigen la audiencia y dan fe de lo 

ocurrido en la misma firmando el acta de la asamblea, como también de los acuerdos o 

proposiciones que se hayan tramitado en dicha sesión. Actos de asamblea que una vez 

firmados, son radicados en la OFICINA JURIDICA para su guarda en Archivo.  

En este orden, la Jefatura de la Oficina Jurídica únicamente cumple la función de manejar el 

archivo documental mediante la guarda cronológica de los Actos de la Asamblea.  

Por lo anterior, me permito certificar que de la Asamblea Corporativa llevada a cabo el día 27 

de febrero de 2023, únicamente se generó y registró un acto de asamblea contenido en el 

ACTA 001 de 2023. 

En este sentido, se aclara que en dicha sesión no se debatieron proyectos de acuerdo y/o 

proposiciones que deban constar en documentos diferentes al Acta No 001. Siendo este el 

único documento del que se registró para la guarda en archivo y por consiguiente el que fue 

entregado Al SINDICATO en atención y cumplimiento de la petición inicial y del fallo de tutela 

2023-00057. Dando así cumplimiento efectivo a lo solicitado por los peticionarios. 

 

Es todo cuanto hago constar. 

 

 
TATIANA VILLARREAL ENRÍQUEZ. 
JEFE DE OFICINA JURIDICA 
CORPONARIÑO 
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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 
PASTO – NARIÑO  

 
RADICACION: 2023-00212-01 
ACCIONANTE: GERMAN BASTIDAS PATIÑO 
ACCIONADA CORPONARIÑO 
PROCENCIA: JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS 
SU RADICACION: 2023-00057 
PROVIDENCIA: Sentencia segunda instancia 
FECHA: Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

I. Objeto del pronunciamiento 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la impugnación propuesta por el señor 
GERMAN BASTIDAS PATIÑO, en calidad de representante legal del SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
NARIÑO - SINTRACOPORNARIÑO, en contra del fallo proferido el veinticinco (25) 
de abril de 2.023 por Juzgado Sexto Penal Municipal con función de control de 
garantías. 
 

II. Sujetos Procesales  
 

Accionante: GERMAN BASTIDAS PATIÑO, identificado con C.C. No. 98.379.477 
de Pasto (N), en calidad de representante legal de SINTRACORPONARIÑO 
 
Accionada: CORPONARIÑO. 
 
 

Hechos 
 

Menciona el representante legal de la accionante, GERMAN BASTIDAS PATIÑO, 
que el día 27 de febrero de 2.023, presentó a la Oficina Jurídica de CORPONARIÑO, 
una petición para que se expida copia de los siguientes documentos: 
 

• Copia de la lista de asistencia a la Asamblea corporativa de CORPONARIÑO 
realizada el día 27 de febrero de 2.023 

• Copia de los documentos de delegación de los alcaldes que no asistieron a 
la citada asamblea y lo hicieron a través de delegado. 

• Copia del acta de la Asamblea corporativa de CORPONARIÑO realizada el 
día 27 de febrero de 2.023. 

 
En ese sentido, refiere que, la Oficina Jurídica de CORPONARIÑO, después de diez 
(10) hábiles de presentada la petición, el día 13 de marzo de 2.023, contesta que 
no es posible aportar el acta porque no se encuentra en su poder, lo cual considera 
contrario a la ley por cuanto es la entidad encargada de la guarda de dichos 
documentos y de la expedición de copias.  
 
Precisa que, ante la negativa de la entrega de copia del acta solicitada se presentan 
dos nuevas peticiones insistiendo que se debe aportar por silencio administrativo 
positivo. La insistencia de fecha 21 de marzo de 2.023 no ha sido respondida y a la 
fecha han trascurrido 27 días desde la primera petición y 10 días desde la segunda 
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petición.   En la segunda petición, se solicita que se expidan copias de los siguientes 
documentos: 
 

• Copia íntegra del acta de la Asamblea corporativa de CORPONARIÑO 
realizada el día 27 de febrero de 2.023 incluyendo las grabaciones de audio 
y video que hacen parte del acta. 

• Copia de los ACUERDOS O PROPOSICIONES DE LA ASAMBLEA 
CORPORATIVA que fueron decididos en la asamblea del 27 de febrero de 
2.023 especialmente los relacionados con la elección de los representantes 
al Consejo Directivo. 

• Copia de la publicación de los citados acuerdos o proposiciones de elección 
de los representantes al Consejo Directivo de la asamblea corporativa del 27 
de febrero de 2.023. 

• Copia del acta de reunión de Consejo Directivo de CORPONARIÑO 
celebrada el día 15 de marzo de 2.023. 

 
Por lo anteriormente narrado, la parte accionante solicita se proteja su derecho 
fundamental de petición, y, en consecuencia, se ordene a la entidad accionada, 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO, otorgue 
una respuesta clara, coherente y de fondo a la solicitud incoada el 21 de marzo de 
2.023. 
 
Documentos aportados: 
 

• Copia de depósito de junta directiva ante MINTRABAJO 
• Copia del derecho de petición presentado el 27 de febrero de 2023. 
• Respuesta incompleta del 13 de marzo de 2023. 
• Copia del derecho de petición presentado el 21 de marzo de 2023. 
• Acta de Reunión 0001 aportada por la demandada. 
• Respuesta del 11 de abril de 2023 anejada por la accionada. 

 
 

III. Tramite impartido  
 

Admitida la demanda tutelar, el Juzgado de primera instancia dispuso notificar a la 
entidad accionada y a las entidades vinculadas de la presente acción de tutela y 
correr traslado de su contenido, a fin de que hagan uso de su derecho de 
contradicción y defensa.  
 
RESPUESTA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO – 
CORPONARIÑO. 
 
FRANKLIN JHONNY ROSERO PATIÑO, actuando en calidad de apoderado 
judicial de la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, al 
descorrer traslado del libelo genitor, manifiesta que: 
 
Frente a los hechos y pretensiones informados vía tutela, resalta la carencia actual 
de objeto en la presente acción superior, toda vez que, aduce, se ha entregado 
respuesta a la solicitud de la parte actora: 
 
“Para no extendernos en la narración y con el fin de ser específicos, la entidad considera 
que se ha dado respuesta de fondo a las peticiones elevadas por el hoy accionante, quien 
de manera prematura ha usado tan valiosa herramienta como lo es la acción de tutela y en 
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esa medida se solicita si así considera pertinente el Honorable Despacho, se considere 
como HECHO SUPERADO y se realice la pertinente reprensión al actor, pues su conducta 
no solo congestiona los despachos judiciales, sino que perjudica a la administración de 
justicia e impide que esta resuelva tutelas donde efectivamente se están colocando en 
riesgo derechos tales como la vida, la salud entre otros” 
 
 

IV. Fallo de primera instancia 
 
 
EL JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL DE PASTO CON FUNCION DE 
CONTROL DE GARANTIAS, encuentra que, en relación con los hechos narrados 
en la demanda y lo probado dentro del trámite, es necesario DECLARAR carencia 
actual de objeto por hecho superado de la presente acción de tutela presentada por 
la entidad SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE NARIÑO - SINTRACORPONARIÑO, en contra de la entidad 
CORPONARIÑO, conforme al análisis efectuado por el despacho de primera 
instancia, en razón a que otorgo respuesta clara, completa, y coherente al derecho 
de petición fechado el 25 de enero del 2023. 
 
 

V. Impugnación  
 
GERMAN BASTIDAS PATIÑO, actuando en calidad de representante legal de 
SINTRACORPONARIÑO, al descorrer traslado del libelo genitor, dentro del término 
de ley, impugna la decisión, manifestando que, 
 
La parte accionante impugna la decisión, porque considera que el despacho de 
primera instancia, no contempló que son dos peticiones, una del 28 de febrero y otra 
del 21 de marzo del 2023. Y frente a la petición del 23 de marzo del 2023, la 
respuesta está incompleta, pues la petición solicita lo siguiente: 
 

1. Copia íntegra del acta de la asamblea corporativa de CORPONARIÑO 
realizada el día 27 de febrero de 2.023 incluyendo las grabaciones de audio 
y video que hacen parte del acta. 

2. Copia de los ACUERDOS O PROPOSICIONES DE LA ASAMBLEA 
CORPORATIVA que fueron decididos en la asamblea del 27 de febrero de 
2.023 especialmente los relacionados con la elección de los representantes 
al Consejo Directivo. 

3. Copia de la publicación de los citados acuerdos o proposiciones de elección 
de los representantes al Consejo Directivo de la asamblea corporativa del 27 
de febrero de 2.023. 

4. Copia del acta de reunión de Consejo Directivo de CORPONARIÑO 
celebrada el día 15 de marzo de 2.023. 
 

En ese sentido, manifiesta que, hasta la fecha, CORPONARIÑO, no ha entregado 
los documentos solicitados en los puntos 1 y 2, los cuales son fundamentales para, 
de ser el caso, demandar la nulidad electoral cuya acción prescribe en 30 días. Y 
ya han transcurrido dos meses desde la Asamblea de elección. 
 
En consecuencia, solicita se revoque la decisión de primera instancia y se amparen 
los derechos de su representada. 
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VI. Consideraciones  

 
1. Competencia  

 
Este Despacho judicial es el competente para resolver la acción de tutela, según la 
organización jerárquica de la Rama Judicial y de conformidad con los dispuesta en 
el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.  

 
2. Problema jurídico  
 
Corresponde en esta oportunidad a esta judicatura evidenciar si la tutela proferida 
en primera instancia se acoge a derecho, en esa medida, corresponderá determinar 
si CORPONARIÑO con las respuestas otorgadas ha respetado el derecho 
fundamental de petición del ciudadano GERMAN BASTIDAS PATIÑO, 
representante legal de SINTRACORPONARIÑO. 
 
 

CASO CONCRETO 
 
Respecto del asunto objeto de estudio, cabe destacar que en esta ocasión la acción 
de tutela se suscita por una controversia entre GERMAN BASTIDAS PATIÑO, 
representante legal de SINTRACORPONARIÑO, en contra de CORPONARIÑO. 
 
Al hacer un análisis del cumplimiento o no de la garantía fundamental de petición 
que reposa sobre cada ciudadano, es necesario hacer una evaluación sobre 
algunos componentes que hacen parte núcleo esencial de la misma, en este 
sentido, la oportunidad, la claridad, efectividad y el fondo de la respuesta deben 
cumplir ciertas características para que sea satisfactoria. 
 
Así mismo, el derecho de petición se ha erigido como la principal herramienta de 
dialogo entre las entidades obligadas a brindar información (excepcionalmente 
particulares) y los ciudadanos; en este mismo sentido, esta dinámica dialógica 
obliga a que se garanticen algunos momentos clave para garantizar la comunicación 
entre las partes. 
 
Así, la Corte Constitucional ha sido reiterativa en expresar algunos parámetros que 
ayudaran a dar luces sobre si la decisión que el a quo asumió en primera instancia 
reviste argumentación constitucional suficiente, o por el contrario como lo afirma el 
impugnante debe ser revocada en aras de la prevalencia del derecho fundamental 
de petición. 
 
“dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir que la 
respuesta debe entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la 
contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que permita al 
peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. En esa dirección también ha 
sostenido que a este derecho se adscriben tres posiciones: “(i) la posibilidad de formular la 
petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución dentro del término legal y la 
consecuente notificación de la respuesta al peticionario”1 
 
Descendiendo en el caso en concreto, se tiene que el señor GERMAN BASTIDAS 
PATIÑO, interpuso acción de tutela por considerar vulnerado su derecho 
                                                
1 Sentencia T-206 de 2018, Corte Constitucional de Colombia 
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fundamental de petición, toda vez que su juicio, CORPORNARIÑO, dio respuesta 
tan solo parcial a las peticiones incoadas el día 27 de febrero y 21 de marzo del 
presente año. 
 
A su turno, y luego de que se hubiesen presentado la respectiva contestación por 
parte de la accionada, el Juzgado Sexto Penal Municipal con Funciones de Control 
de Garantías, declaró la carencia actual de objeto por hecho superado, al considerar 
que se había satisfecho el derecho avocado, con la respuesta emitida por la 
accionada. 
 
Ahora bien, una vez analizados los supuestos de hecho y de derecho que rodean el 
asunto, esta judicatura considera que existe una vulneración al derecho 
fundamental de petición del actor, pues si bien es cierto, CORPONARIÑO emitió 
respuesta, no lo hizo de manera completa y conforme a lo solicitado en algunos 
puntos específicos.  
 
Dentro de la impugnación, el accionante expresa que el A QUO, no tuvo en cuenta  
el hecho de que fueron dos derechos de petición incoados por el mismo, es decir, 
que con respecto al derecho de petición fechado el día 21 de marzo del 2023, si 
bien la entidad accionada otorgo respuesta frente algunos puntos, la realidad es 
que, hasta la fecha, CORPONARIÑO, no ha entregado los documentos solicitados 
referentes a: 
 
• Copia de los ACUERDOS O PROPOSICIONES DE LA ASAMBLEA 
CORPORATIVA que fueron decididos en la Asamblea del 27 de febrero de 2023 
especialmente los relacionados con la elección de los representantes al Consejo 
Directivo. 
 
• Copia de la publicación de los citados acuerdos o proposiciones de elección de los 
representantes al Consejo Directivo de la asamblea corporativa del 27 de febrero de 
2023. 
 
En ese sentido, se advierte que no hay plena satisfacción del derecho de petición, 
en el sentido de no suministrar los documentos solicitados dentro del derecho de 
petición interpuesto el día 21 de marzo del 2023, ante lo cual, la información 
suministrada se torna incompleta y por lo tanto no goza de los requisitos de fondo 
de los cuales debe gozar una respuesta otorgada con satisfacción del núcleo 
esencial del derecho de petición. 
 
Coadyuvando esta postura, se encuentra lo expresado reiteradamente por el 
máximo tribunal nacional, así: 
 
“Con fundamento en la citada norma, en varias oportunidades esta corporación ha definido 
el ámbito de protección del derecho fundamental de petición. Así las cosas este incorpora 
en su núcleo esencial los siguientes elementos: 
 
(1) El derecho a presentar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin 
que éstas puedan negarse a recibirlas o tramitarlas. 
 
 (2) El derecho a obtener una respuesta oportuna, es decir, dentro de los términos 
establecidos en las normas correspondientes. 
 (3) El derecho a recibir una respuesta de fondo, lo que implica que la autoridad a la cual se 
dirige la solicitud, de acuerdo con su competencia, se pronuncie de manera completa y 
detallada sobre todos los asuntos indicados en la petición, excluyendo referencias evasivas 
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o que no guardan relación con el tema planteado; esto, independientemente de que el 
sentido de la respuesta sea favorable o no a lo solicitado. 
 
 (4) El derecho a obtener una pronta comunicación de lo decidido.”2 
 
Como se evidencia, en consonancia con este concepto, por la no cobertura total de 
la respuesta, el núcleo esencial del derecho fundamental está siendo vulnerado. 
 
Así las cosas, se impone revocar el fallo impugnado y en su lugar, frente a este 
punto, CORPONARIÑO deberá proceder a completar la información requerida, 
cumpliendo el fin constitucional de todas las entidades estatales. 
 

3. DECISION 
 

En mérito de las consideraciones que anteceden, el JUZGADO SEGUNDO PENAL 
DE CIRCUITO DE PASTO – NARIÑO, administrando justicia en nombre de la 
Republica y por autoridad de la ley,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REVOCAR el fallo de tutela emitido por el Juzgado Sexto Penal 
Municipal con funciones de control de garantías.   En consecuencia: 
 
SEGUNDO: TUTELAR el derecho fundamental de petición del señor GERMAN 
BASTIDAS PARTIÑO, representante legal de SINTRACORPONARIÑO, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia. 
 
TERCERO: ORDENAR a CORPONARIÑO, en cabeza de su representante legal o 
quien haga sus veces que, en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes 
a la notificación de esta decisión, responda de fondo, de manera clara, completa y 
conforme a lo solicitado, las peticiones incoadas por el actora, el  pasado 21 de marzo 
del presente año, en los términos expresados en la parte motiva de esta providencia, 
particularmente en lo referido a “Copia de los ACUERDOS O PROPOSICIONES DE 
LA ASAMBLEA CORPORATIVA que fueron decididos en la asamblea del 27 de 
febrero de 2023 especialmente los relacionados con la elección de los 
representantes al Consejo Directivo, Copia de la publicación de los citados acuerdos 
o proposiciones de elección de los representantes al Consejo Directivo de la 
asamblea corporativa del 27 de febrero de 2023”. 
 
CUARTO: Por secretaría, háganse las correspondientes notificaciones por el medio 
más expedito.    
 
QUINTO: Remitir   el   presente   asunto   para   una   eventual   revisión   a   la 
Honorable Corte Constitucional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GERMÁN EDUARDO ORDÓÑEZ OSEJO 
Juez 

                                                
2 Sentencia T-369/13, Corte Constitucional de Colombia. 
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